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LAS CONDES,
1 3 DIC 2022

1. Lo dispuesto en el Artículo 8, letra g) y demás pertinentes de la Ley de Bases sobre Contratos

Administrativos de Suministros yPrestaciones de Servicios, que creó el Sistema de Compras, a '

través del portal denominado www.chilecompra.cl.

2. El Decreto Supremo N' 250 de 09 de marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda que aprueba

el Reglamento de la LeyN' 19.886, publicado en el Diario oficial del 24 de septiembre de 2004,

artículo 10, numera1 7, letra e) y demás pertinentes, que autoriza a proceder mediante trato

directo cuando la contratación de que se trate sólo pueda realizarse con los proveedores que /

sean tit:ulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes

y otros

3. La necesidad de realizar evento pasacalle denominado "Sueños de Navidad" destinada a los /

vecinos de la comuna de Las Condes, oganizada por la Dirección de Desanollo Comunitario.

/g??:=:=:h.. Que, según consta el certificado N'2020-A.9906, del Departamento de Derechos Intelectuales

Jé$)L' ''\l.el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural del Ministerio de las Culturas, las Artes, y el ,/

ZflliÍl{/.e .]jÜ:rimonio, don Francisco Guajardo Mesías inscribió a su nombre la obra artística titulada

#l' ® UÉ : BSÜeños de Navidad"

! q; $. &d dispuesto en el Decreto .Ncaldicio Sección I'N' 3385 de 27 de julio de 2021, y en uso de

»ao. v' ]& facultades que me confieren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior de

\!gi» y4echa 9 de mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que fija el Texto /

;"" Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 Orgánica(1)nstitucional de

.Nluniclpahdades

P

k
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Y CON'SIDERAN'DO:

1. La cotización remitido por don Francisco Guajardo Mesías, Rut N' 15.437.123-0. ''

2. El Pedido de Materiales N'1 13.847, de fecha 22 de noviembre de 2022. /

3. El Infomle de Imputación N'6315, de fecha 09 de noviembre de 2022, de la Dirección de '/
Administración yFinanzas.
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4. El Acta N'lll en que consta el Acuerdo N'701 de la(1)misión Evaluadora y de (;ontrol de /
Gastos, de fecha ll de noviembre de 2022.

5. E] (certificado emitido por ]a Directora de Desarro]]o (]omunitatio (S), de noviembre de 2022, /

que justifica la contratación directa en los témlinos propuestos.

6. El correo electrónico de fecha 05 de diciembre de 2022, del Departamento de Plarüicación y

Gestión de Contratos, dependiente de la Dirección de Compras Públicas, Logistica y Gestión, /

dirigido al Director de Desarrollo Comunitario, que indica que fue activado el respectivo seguro

en la Póliza de Responsabüdad(civil, para el evento ysus recorridos .

DECRETO

l AUTORIZASE, el trato o contratación directa, por la naturaleza de la negociación con don

Francisco Guajardo Mesías Rut N' 0, domiciliado para estos efectos en Cuevas N'

1211, comuna de Santiago, Región Metropolitana, ]o anterior para realizar evento pasacalle

denominado "Sueños de Navidad" destinada a los vecinos de la comuna de Las Condes,

organizada por la Dirección de Desanollo Comunitario, según cotización, certificado y demás

documentos que follan parte integrante del presente Decreto, teniendo presente que se trata '/

de una contratación que sólo pueda realizarse con los proveedores que sean titulares de los

respectivos derechos de propiedad intelectual, industiíal, licencias, patentes y otros

Que en virtud de lo señalado en la especie nos encontramos ante una contratación en la que,

=.. por la naturaleza de la negociación y de acuerdo a lo establecido en el artículo 10, numeia1 7

4S NiS. letra e) del citado reglamento de la LeyN' 19.886, se autoriza a proceder mediante trato directo,

NK debido a que se trata de una contratación de que se trate sólo pueda realizarse con los /

É %proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial,

licencias, patentes y otros.

A

CONTRATASE, con don Francisco Guajardo Mejías, Rut N' , precedentemente

individualizado, la realización de evento pasacalle denominado "Sueños de Navidad" destinada

a los vecinos de la comuna de Ins Condes, organizada por la Dirección de Desarrollo /

Comunitario, por un monto total de $27.000.000, exento de IVA.

3 El evento se realizan desde el 19 al 23 de diciembre de 2022 y comprende un recorrido de 2

horas con 3 callos alegóricos con estética de navidad:(3.no de Santa G.us,(3.rro taller de Santa

(]aus y(h.rro de músicos. Cada uno de ellos cuenta con sonido, iluminación generadores y

equipos técnicos para cada área. También cuenta con 15 artistas en total como: zanquistas de ''

rebote, malabaristas, actores, bdaiinas, acróbatas, clowns y banda musical navideña. La

programación saií coordinado con el Supervisor Municipal
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4. El Valor del contrato con el proveedor es por un total de $ 27.000.000, exento de IVA Una

vez realizada la prestación del servicio, con la recepción confomle, presentada la factura en la

Oficina de Panes de la Municipalidad en Avda. Apoquindo N' 3.400 Las(lindes o enviada a

correo hcturacion@ lascondes:d , debidamente visado por el Supervisor Municipal, se pagará al

proveedor mediante transferencia electróúca, dentro de los 30 días comidos siguientes a la

recepción, debiendo la empresa indicar en la factura la siguiente infonnación para la ''

transferencia electrónica: Nombre del Banco, el número de cuenta comente, nombre y Rut del

titular de dicha cuenta bancaria.

5. La vigencia de la presente contratación será desde la publicación de la Orden de Compra

respectiva en el pormi WBu:1)3elEadepliblicad y durará hasta el día hábil siguiente al último /

encata ae "Sueños & Nal;ichi".

Al tratarse de servicios estándar de simple yobjetiva especificación, la contratación se entenderá

fommlizada mediante la emisión yposterior aceptación de la respectiva Orden de Compra por /

la empresa.

En caso de que la Orden de Compra no hap sido aceptada, el Supervisor Municipal pode

solicitar su rechazo, entendiéndose defiñtivamente rechazada una vez transcunidas 24 horas /

desde dicha solicitud.

,]
.J'

6. Las fechas de los eventos, poden ser modificadas de mutuo acuerdo con el proveedor. '/

El plazo del contrato podrá ser suspendido mediante Decreto .Alcaldicio en caso de fuerza ./

mayor o caso fomúto debidamente calificado por la Municipalidad.

a "J il Corresponderá al Director de Desarrollo Comunitario, la supervisión del contrato. /

: ¿8# La empresa deberá contar con todos los pemlisos y/o autorimciones de los organismos y/o

autoridades públicas o privadas necesarias para el desarrollo de la actividad materia de la /

presente contratacion.
/

9. La empresa responderá civilmente por los daños ypeijuicios que se produzcan a terceros con

motivo u ocasión de la ejecución de la presente contratación, debiendo contar con un seguro, /

que cubra dichos daños ypeduicios.

10. La Municipalidad verificará que la empresa se encuentre inscrita en el portal

www.mercadoot3blicad. y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los requisitos

exigidos por la Leyen el artículo 66 ydenlás pertinentes del Decreto Supremo N' 250 de fecha /

09 de mano de 2004.

1 1. El gasto se imputará a la cuenta 22.08.01 1; (bntracuenta: 5320822008; Programas: $27.000.000 /'

Actividades Recreativas para la Comunidad, de acuerdo al Infomle de Imputación N' 6315.



12. Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes fijan sus domicilios en /

la ciudad de Santiago yse someten a la Jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

13. AUTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que emita por el

portal D,www.menndooublico.cl la Orden de Compra conespondiente a nombre de la empresa /

individualizada anteriormente, por la suma $ 27.000.000, exento IVA, bajo la modalidad de

contratación directa, por la naturaleza de la negociación.

14. PIJBLIQUESE el presente Decreto .Ncaldicio en el Sistema de Infomlación de Compras y

Contrataciones públicas denominado portal xww:!33elKadepl3blica:d.dentro del plazo de 24 /

horas, a contar de su dictación.

ANÓTESE, COMUNÍQUKSE Y ARCHÍVESE
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Distribución:

Dirección de(1)mpras Públicas, Logística y Gestión
Dirección de (1)ntrol

Dirección de Administración y Finanzas

Departamento de Finanzas
Dirección de Desarrollo(1)munitario

Tcsoreda Muúcipal
oficina de Partes




